
   Composición:
Cada 100,00 mL contiene:
Ivermectina ..............................  4,00 g
Excipientes c.s.p. ..............  100,00 mL

   Indicaciones:
Master LP es un endectocida de 
amplio espectro, de acción 
prolongada, indicado en el 
tratamiento de los nematodos 
gastrointestinales y pulmonares de 
los bovinos, es larvicida, sarnicida, 
piojicida y garrapaticida.
 
   Agentes etiológicos  
   susceptibles:
Parásitos Internos:
Nematodos gastrointestinales:
Ostertagia ostertagi ......... adultos e 
inmaduros (inclusive larvas 
inhibidas - hipobióticas).
Haemonchus placei ......... adultos e 
inmaduros.
Trichostrongylus axei ....... adultos e 
inmaduros.
Trichostrongylus 
colubriformis .................... adultos e 
inmaduros.
Cooperia spp ...................adultos e 
inmaduros.
Cooperia oncophora ........ adultos
Cooperia punctata ........... adultos
Strongyloides
papillosus ......................... adultos
Nematodirus spp ........ inmaduros
Oesophagostomum 
radiatum .......................... adultos e 

inmaduros.
Oesophagostomum 
venulosum ....................... adultos
Trichuris spp .................... adultos
Nematodo pulmonar:
Dictyocaulus 
viviparus ........................... adultos e 
inmaduros.

Parásitos Externos:
Larvas: Larvas de Dermatobia 
hominis, Hypoderma bovis* y H. 
lineatum*.
Ácaros: Chorioptes bovis**, 
Sarcoptes scabiei - var. bovis
Piojos: Linognathus vituli, 
Haematopinus euriysternus, 
Solenopotes capillatus, Damalinia 
bovis.
Garrapata: Boophilus microplus.
Auxiliar en el tratamiento de la 
miasis cutánea (gusaneras) 
causada por el estado larval de la 
mosca Cochliomyia hominivorax*.
* En los países en que se encuentra 
presente.
**Auxilia en el control de ese 
parásito cuando usado como parte 
de un programa continuo.
 
   Via de administración y  
   dosificación:
Aplicar por vía subcutánea 
exclusivamente. En la dosificación 
de 1 mL para cada 50 kg de peso 
corporal, de acuerdo a la seguiente 
tabla:

Dosificación equivalente por kg de 
peso corporal: 800 µg de 
Ivermectina.
No administrar más de 10 mL por 
punto de aplicación.

   Precauciones y advertencias:
Obedecer a las dosificaciones 
recomendadas para el uso del 
producto.
Los embalajes vacíos deben 
desecharse de acuerdo con la 
normativa local vigente. No botar 
en ríos o lagos. Producto tóxico 
para pescados y algunos 
organismos acuáticos.
Solamente el médico veterinario 
está apto para hacer alteraciones 
en la dosificación del producto.

   Contraindicaciones y           
   limitaciones de uso:
No destinar al consumo humano la 
leche de los animales tratados.
No administrar el producto por vía 
intravenosa.
No utilizar medicamentos con el 
plazo de validez vencido.
No utilizar en animales que 
presenten hipersensibilidad a 
cualquiera de los componentes del 
producto. 
 
   Reacciones adversas:
El producto no presenta reacciones 
adversas cuando administrado 
dentro de las recomendaciones 
indicadas.

Master LP
Uso Veterinario

Solución Inyectable.
Endectocida de liberación programada.

   Tiempo de retiro:
Los animales tratados no deben 
sacrificarse para consumo humano 
hasta 130 días después de 
finalizado el tratamiento. No 
administrar a vacas en producción 
de leche destinada al consumo 
humano.

   Modo de Conservación y
   Almacenamiento:
Conservar el producto en el 
embalaje original, en lugar seco y 
fresco, protegido de la luz solar 
directa, en temperatura ambiente, 
entre 15°C y 30°C.

MANTENER FUERA DEL ALCANCE DE 
LOS NIÑOS, ANIMALES 
DOMÉSTICOS Y PERSONAS 
DISCAPACITADAS.

CONSULTE AL MÉDICO 
VETERINARIO.

SU VENTA REQUIERE RECETA 
MÉDICA.

Responsable Técnica:
Dra. Caroline Della Nina Pistoni 
CRMV/SP 24.508

Registros: Bolívia: SENASAG Reg. PUV – N.° 1379/06 / 
Costa Rica: Reg. MAG MV-3441 / Ecuador: Reg. 
3A1-B1-9553-AGROCALIDAD  / Guatemala: Reg. 
BR211-104-02-11471 / Honduras: Reg. MV-4775 / México: 
Reg. Q-7750-051 - Ouro Fino de México S.A de C.V - Av. 
Real Acueducto No. 335, Int. 1204, Col. Real Acueducto, 
C.P. 45116, Zapopan, Jalisco, México / Panamá: Reg. MV– 
3465 / Paraguay: Reg.: SENACSA N° 9.441 / Perú: Reg. 
SENASA F.009.001.I.00424 / República Dominicana: Reg. 
5731 / Venezuela: Reg. INSAI2041PI33N07632 - Asesora 
Técnica: Dra. Judith Santos de Rojas.
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Elaborado por:
Ourofino Saúde Animal Ltda.
Rod. Anhanguera SP 330, km 298
CEP: 14140 000 Cravinhos SP
CNPJ: 57.624.462/0001-05
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www.ourofinosaudeanimal.com
Hecho en Brasil


